
 

 

EJÉRCITO DE CHILE   

DIVISIÓN EDUCACIÓN   

Escuela de Artillería   
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA “CONVENIO MARCO” 

Adquisición de 75 Sillas de Escritorio Ergonómicas 

 

1. OBJETIVO 

La Escuela de Artillería del Ejército de Chile convoca a los proveedores del Convenio 

Marco “Mobiliario General” para la Adquisición de 75 (setenta y cinco) sillas de 

escritorio ergonómicas, de tipo ejecutiva, conforme al presente documento. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

El proceso se regirá por la Ley N° 19.886 y su Reglamento aprobado por DS                 

N° 661/2024, que deja sin efecto el DS N° 250/2004.  

Todos los actos, documentos y comunicaciones del proceso deberán cursarse y 

publicarse en el Sistema de Información (Mercado Público). 

 

3. ANTECEDENTES BÁSICOS DEL PROCESO 

• Organismo comprador: Ejército de Chile – Escuela de Artillería 

• Encargado del proceso / recepción conforme: SG1. FELIPE BARRIL MARZÁN 

• Correo de coordinación logística (post adjudicación): cgaescart@gmail.com 

• Dirección de entrega: Escuela de Artillería, Avda. Presidente Ibáñez N.° 643, 

Linares, Región del Maule. 

 

4. CALENDARIO 

• Consultas: desde la publicación hasta el 2° día hábil, por el módulo de consultas 

del Sistema. 

• Cierre de ofertas: 5 días hábiles. 

• Evaluación: 3 días hábiles posteriores al cierre. 

 

5. OBJETO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 

• Cantidad: 75 unidades (oferta debe considerar la totalidad). 

• Adjudicación: a un solo proveedor (una sola orden de compra por la totalidad). 

 

6. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS (Admisibilidad) 

Producto: Silla de escritorio ergonómica, tipo ejecutiva, color negro. 

 

6.1. Configuración objetivo (referencial) 

Se requiere una silla similar en configuración general a la referencia proporcionada 

(ejecutiva, negra, tapiz mesh, con apoyacabeza y apoyabrazos; dimensiones aprox. 

Alto 124 / Ancho 71 / Profundidad 51 cm), o equivalente, entendiéndose por 

equivalente aquella que cumpla todos los requisitos mínimos siguientes y mantenga 

prestaciones comparables. 

 

6.2. Requisitos mínimos obligatorios (Cumple / No cumple) 

a. Ergonomía y ajustes 

• Regulación de altura (pistón a gas o equivalente). 

• Respaldo alto. 



 

 

• Apoyacabeza incorporado. 

• Apoyabrazos (mínimo 1D: ajustables en altura o equivalente). 

 

b. Materialidad y tapiz 

• Tapiz tipo malla/mesh al menos en el respaldo (asiento mesh o tela técnica 

equivalente). 

• Estructura y base aptas para uso de oficina (nylon reforzado, metal o equivalente). 

 

c. Base y movilidad 

• Base de 5 puntas con ruedas (giro 360°). 

 

d. Dimensiones 

• Dimensiones aproximadas dentro de rangos: 

o Alto total: 120 a 128 cm 

o Ancho total: 68 a 74 cm 

o Profundidad: 48 a 55 cm 

 

e. Garantía mínima 

• Garantía mínima: 12 meses. 

 

6.3. Medios de verificación obligatorios 

• Ficha del producto en Convenio Marco (ID/SKU) y/o ficha técnica del fabricante 

(PDF). 

• Fotografías del modelo ofertado (del catálogo o del fabricante). 

• Declaración de garantía (meses) y servicio postventa. 

 

7. DOCUMENTOS PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS (PDF) 

a. Anexo Oferta Económica: 

o Precio unitario y total (IVA incluido), indicando expresamente que incluye 

despacho a Linares. 

o Plazo de entrega (días hábiles). 

o Garantía (meses) y condiciones de postventa. 

 

b. Anexo Identificación del oferente:  

Razón social, RUT, domicilio, correo, teléfono. 

 

c. Programa de Integridad:  

Declaración jurada simple de existencia y conocimiento por el personal, y 

respaldo mínimo (p.ej. política/canal/encargado o documento equivalente).  

 

8. PRESUPUESTO DISPONIBLE 

$7.000.000.- (Siete millones de pesos) IVA incluido, conforme a certificado de 

disponibilidad presupuestaria vigente. 

 

9. ENTREGA 

• Lugar: Escuela de Artillería, ubicada en Avda. Presidente Ibáñez N.° 643, Linares. 

• Condición: entrega por la totalidad, en una sola oportunidad o parcialidades 

debidamente coordinadas, siempre dentro del plazo ofertado. 



 

 

• Recepción conforme: se verificará cantidad, integridad, correspondencia con ficha 

técnica y funcionamiento básico (ruedas, altura, apoyabrazos y apoyacabeza). 

 

10. FACTURACIÓN 

• Razón Social: Ejército de Chile, Escuela de Artillería 

• RUT: 61.101.023-0 

• Dirección: Av. Presidente Ibáñez N.° 643, Linares 

• Giro: Defensa o actividades de defensa 

 

11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se evaluarán solo ofertas admisibles. 

 

A) Precio (50%) 

Puntaje Precio (0–100) = (Precio total menor / Precio total oferta) × 100 

Puntaje ponderado = Puntaje Precio × 0,50 

 

B) Plazo de entrega (15%) 

Puntaje (0–100): 

• 1 a 5 días hábiles: 100 

• 6 a 10 días hábiles: 85 

• 11 a 15 días hábiles: 65 

• 16 a 20 días hábiles: 45 

• Superior a 20 días hábiles: inadmisible 

Puntaje ponderado = Puntaje Plazo × 0,15 

 

C) Cumplimiento de requisitos formales (10%) con subsanación 

Conforme al DS 661/2024, la entidad podrá solicitar salvar errores u omisiones 

formales durante evaluación, sin alterar aspectos sustanciales.  

Puntaje: 

• Entrega completa al cierre: 100 

• Subsanó dentro del plazo otorgado: 50 

• No subsanó dentro del plazo: 0 

Puntaje ponderado = Puntaje Formales × 0,10 

 

D) Garantía (15%) 

Admisibilidad: mínimo 12 meses. 

Puntaje: 

• 24 meses o más: 100 

• 18 a 23 meses: 80 

• 12 a 17 meses: 60 

• Menor a 12 meses: inadmisible 

Puntaje ponderado = Puntaje Garantía × 0,15 

 

E) Programa de integridad (10%) 

Puntaje: 

• Declaración + respaldo mínimo: 100 

• Solo declaración: 50 

• No presenta: 0 

Puntaje ponderado = Puntaje Integridad × 0,10 



 

 

 

Desempate: (1) menor precio; (2) menor plazo; (3) mayor garantía. 

 

12. MULTAS 

Procedimiento: notificación del incumplimiento, plazo de 2 días hábiles para 

descargos, resolución fundada y aplicación mediante descuento en pago o cobro según 

corresponda. 

 

1. Atraso en la entrega: 0,5% del total de la OC por cada día hábil de atraso, con 

tope máximo 10% del total de la OC. 

 

2. Entrega no conforme a especificaciones técnicas: si no se repone/corrige dentro 

de 5 días hábiles desde la observación de recepción, multa de 5% del total de la 

OC (respetando el tope máximo indicado). 

 

13. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD (oferta) 

• No ofertar la totalidad de los productos (75 unidades). 

• No cumplir requisitos técnicos mínimos o no acompañar medios de verificación. 

• Plazo de entrega superior a 20 días hábiles. 

• Garantía inferior a 12 meses. 

 

14. DECLARACIÓN DE DESERCIÓN 

El proceso podrá declararse desierto si no existieren ofertas admisibles o 

convenientes al interés del servicio, mediante acto fundado publicado en el Sistema.  

 

 

 

 


